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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. ( 000058 
2 4 O\C. 2010 

) DE 2010 

"Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de Vehículo a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA L TOA. 
"COOINTRASUR ", en el servicio autorizado en la rutas SANTAFE DE BOGOTA 
- CHAPARRAL Y VISEVERSA .e IBAGUE ··· CHAPARRAL Y VICEVERSA para 
la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Auto11otor de Pasajeros 
por Carretera". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Que el señor LUIS ENRIQUE CARDONA PATIÑO, er, su condición de 
Representante Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRJ~NSPORTADORES 
DEL SUR DEL TOLIMA L TOA. "COINTRASUR.", a través de documentación 
radicada bajo No. 2010-473-004424-2 de 01 de Diciembre de 2010, solicito ante la 
Dirección Territorial Tolima, el cambio de Grupo de los vehículos autorizados en 
las rutas SANTANFE DE BOGOTA- CHAPARRAL-VICEVERSA (Vía Coyaima 
y Vía Ortega) e IBAGUE - CHAPARRAL - VICEVERSA, (Vía Coyaima y Vía 
Ortega), bajo la premisa de cambiar un (1) vehículo del Grupo C y aumentar una 
(1) unidad en el Grupo B. 

Que la Dirección Territorial Tolima, mediante Resolución No.0C)0017 de enero 30 
de 2008, autorizó el cambio de grupo de los vehículos autmizados en la ruta 
CHAPARRAL - RIOBLANCO y VSA. (Vía el Limón), a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR Dl:L TOLIMA L TOA. 
COINTRASUR", así: 

CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
Campero 

GRUPO B 
Microbús - Vans 

GRUPOC 
Bus - Buseta 

MINIMA MAXIMA 

20 :?5 

15 19 

72 
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"Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de Vehículo a la empresa 
"COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA L TOA. 
"COINTRASUR", en el servicio autorizado en las rutas SANTAFE DE BOGOTA
VICEVERSA e IBAGUE - CHAPARRAL y VISEVERSA. para la prestación del 
servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera". 
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Que la empresa, "COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL 
TOLIMA LTDA. "COINTRASUR" actualmente cuenta con una (1) unidad 
transportadora disponible en el Grupo C 

Que el artículo 50 del Decreto 171 de 2001, establece que con el objeto de 
posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos, la asignación de 
la clase de vehículo con la cual se prestara el servicio, se agrupará según su 
capacidad así: 

GRUPO A: 4 A 9 PASAJEROS 
GRUPO B: 10 A 19 PASAJEROS 
GRUPO C: MAS DE 19 PASAJEROS 

Para el cambio de Grupo de los vehículos autorizados en una ruta, se tendrán en 
cuenta las siguientes equivalencias del Grupo C al Grupo B o del Grupo B al 
Grupo A, es decir en forma descendente, será de uno (1) a uno (1 ). 
Del Grupo A al Grupo B o del Grupo B al Grupo C, es decir en forma ascendente, 
será de tres (3) a dos (2). 

Que analizada y verificada la solicitud por la Dirección Territorial Tolima, mediante 
el Estudio Técnico No. 013 de 22 de Diciembre de 2010, así como la Capacidad 
Transportadora, se consideró viable autorizar a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA L TOA. "COINTRASUR., la 
solicitud de cambio de grupo del C al B, para las rutas SANT.AFE DE BOGOTA
VICEVERSA e IBAGUE - CHAPARRAL y VSA. (Vía Coyaima y Vía Ortega) en un 
total de una (1) unidad en la clase de vehículo Microbús, correspondiendo así a la 
equivalencia uno (1) a uno (1 ), con lo cual se actuadiza la Capacidad 
Transportadora así: 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A 
Campero 

Grupo B 
Microbús 

GRUPO C 
Bus Buseta 

Mínima 

20 

16 

71 

Que en merito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE: 

Máxima 

25 

20 

89 

ARTICULO PRIMERO : Autorizar el Cambio de Grupo de los vehículos 
autorizados en la ruta SANTAFE DE BOGOTA- CHAPARRAL- VICEVERSA (Vía 
Coyaima y Vía Ortega) e !BAGUE - CHAPARRAL - VICEVEJ~SA (Vía Coyaima y 
Vía Ortega) a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR 
LTDA. "COINTRASUR", del Grupo Cal Grupo B, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva, quedando la Capacidad Transportadora af,í: 
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RESOLUCION No. DE 2010 
000058 -------------t:-4~D1L1n1~--~ 

"Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de Vehículo a la empresa 
"COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA 
"COINTRASUR" 1 en el servicio autorizado en las rutas SANTA FE DE BOGOTA 
- CHAPARRAL - VICEVERSA - e IBAGUE - CHAPARRAL - VICEVERSA, 
para la prestación del servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera". 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A 
Automóvil-Campero 
Grupo B 
Microbús 
GRUPOC 
Bus Buseta 

-3-

MiNIMA 

20 

16 

71 

MÁXIMA 

25 

20 

89 

ARTICULO SEGUNDO: Derogar los demás actos administrativos que sean 
contrarios a la Capacidad Transportadora fijada mediante el presente proveído. 

ARTICULO TERCERO : Notificar al Representante Leg3I de la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR LTDA. "COINTRASUR", 
en la carrera 8 No.7-35 Teléfono 2460321 Chaparral -Tolima, el contenido de la 
presente Resolución de conformidad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 
del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Tolima y en subsidio apelación 
ante el Director de Transporte y Tránsito. 

Dada en lbagué a los ... 

Proyecto y elaboro: Consuelo B. 
Fecha: 23-12-10 

N0TIFIQUESE Y CUMPLASE 

2 1 OlC. ?ntO 

~i{É/ 
~ROMORENO SUAREZ 

------·~··-~-------
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Libertad y Orden 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

Dirección Territorial Tolima 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL TOLIMA 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN IBAGUE A LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2010, SE NOTIFICA AL SEÑOR LUIS ENRIQUE CARDONA PATIÑO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.034.160 DE VILLARICA 
(TOLIMA), DE MANERA PERSONAL SE NOTIFICA DE LA RESOLUCION No. 
000058 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 201 O, EXPEDIDA POR LA DIRECTORA 
TERRITORIAL TOLIMA, POR LA CUAL SE AUTORIZA EL. CAMBIO DE GRUPO 
DE VEHICULO A LA EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL SUR DEL TOLIMA L TOA. "COINTRASUR", EN EL SERVICIO 
AUTORIZADO EN LAS RUTAS SANTAFE DE BOGOTA- CHAPARRAL Y 
VICEVERSA E IBAGUE - CHAPARRAL Y VICEVERSA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANS,PORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA. 

AL NOTIFICADO SE LE HACE ENTREGA DE UNA COPIA , INFORMANDOLE 
QUE CONTRA LA MISMA PROCEDE LOS RECURSOS DE REPOSICION Y EN 
SUBSIDIO DE APELACION, DENTRO LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A 
SU NOTIFICACION, CONFOR L\ DISPUESTO EN EL CODIGO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / \ 

EL NOTIFICADO FIRMA -----------------
Dirección : €'t-e. 4 ou.""' a.. f -¡¡ 2 - 2 C 
Teléfono: 1 l/ 25Y</<- 1 'f 

J . e- / 
EL NOTIFICADORQR/w, lU~ Ii1aua lkr~ 
AUXILIAR ADMINSITRA TIVO (E) 

OFICINAS Carrera 5" con Carrera 60 B/ .lordún I Etapa- lhagué-Tolima TEL: 2747310-2747320-2747330 Fax 2747280 
E-mail: dttolimaraJmintransportc.gov.co 


